
Juéves 24 de Julio de 1875,

DE LA PROVINCIA DE LAS BALEARES.
SALE LOS MARTES, JUEVES Y SÁBADOS.
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árticalo de oficio.
Núm. 138.

GOBIERNO DE PROVINCIA 
DE LAS BALEARES.

Negociado 2.°—Adminislracion local. 
—Con esta fecha digo al alcalde de Po- 
llensa lo siguiente:

«Me he enterado del oficio do V. fe
cha 14 del actual en el que espone al
gunas observaciones y dudas que se 
le h n ocurrido relativas al cumplimien
to de la circular de este Gobierno so
bre corral común publicada en el Bo
lo in n.° 991. fNo se dictó esta disposi
ción para favorecer á los ganaderos si
no para evitar abusos áque este arbi 
trio ha dado lugar. Con el arriendo del 
corral común se vejaba á veces tan in
consideradamente á ios duefios de ga
nados que muy amenudo eran iguales 
0 mayores al valor del ganado las can
tidades que se les hacia pagar como 
corrección. También ha sucedido que 
Por falla de alimentación y cuidado han 
huerto muchas reses en depósito. Si 
Se llevaba este arbitrio por administra
ron fomentaba grandemente la inmo
ralidad, el agio y la parcialidad. Esto 

0 podía buenamente consentirlo este
Gobierno.

Si esa Alcaldía obra en este asunto 
su acostumbrada energía tampoco 

s regular que el producto de lasmol- 
‘as que imponga á los ganaderos dé 
renos rendimientos á los fondos mu- 
rcipal s que el arbitrio del corral co- 
run. Tampoco se ofrece dificultad al- 
euna-en la exacción délas mullas pues
. Que las que por la via de apremio 

ga (Tecl-vas el Juzgado municipal 
Procedentes de correcciones de los al
ames debe solo hacerlo en el papel de 

Pagos al Estado cuando los Ayunta- 
ionios carez an del especial creado 

. ste efecto. Si el Juzgado declara la 
solvencia del u.fracior se le aplica 
onces el arresto subsidiario á razón 

pesetas por día.
dia a1?/!11? *os guardias rurales, guar- 
dierf^'í cua^ oí™ depen- 
celo 6 LC a.autor^ad obren con mas

$ actividad pueden los Ayunta-

INúm.
míenlos otorgarles un tanto por ciento 
de todas las multas que por su denun
cia se impongan.

, Finalmente no es probable que con
siderando los ganaderos suave este 
sistema de corrección continúen las fal
las, porque ademas de la multa guber
nativa procede en todo caso el abono 
de todos los daños dando pártelos per
judicados al juez municipal.»

V he dispuesto su publicación en es
te periódico oficial para conocimiento 
de los demas alcaldes de esta pro
vincia.

Palma 19 julio de 1873.—Eusebio 
Pascual.

Núm. 139.
ADMINISTRACION ECONOMICA 

DE LAS BALEARES

, Sección adminísbaliña.—-Impuesto de 
cédulas.—Habiendo observado que al
gunos de los señores alcaldes de esta 
provincia al dar cumplimiento á mi cir
cular de 9 del que rige, inserta en el 
Bolelin oficial n.° 997 sobre rendición 
de las cucnlas de cédulas de empadro
namiento, referentes al cuarto trimes
tre del año último, han devuelto como 
sobrantes cierto número de cédulas que 
se hallan en blanco; y como quiera que 
la devolución de estas solo puede te
ner efecto cuando se remiten con la 
competente justificación, con arreglo al 
párrafo 4.° del arl. 37 del Reglamento 
provisional de 26 de diciembre de 
1872, lo hago saber por medio de nue- j 
va circular, para que los seño, es al
caldes cumplan lo dispuesto en el men
cionado artículo.

Palma 22 de julio de 1873.—El ge- 
fe económico, Casimiro Ürrech.

Núm. 140.
La Dirección geneneral de Coofribu- 

nes y Rentas con fecha 14 del actual 
me dice lo que sigue:

«En el sorteo celebrado en este dia 
para adjudicar el premio de 625 pese
tas concedido en cada uno á las huér
fanas de militares y patriotas muertos 
en campaña, ha calido en suerte dicho

1002.
premio áD.a Alejandra Francisca Perez 
de Herrera, hija de D. Fracisco, subte
niente del regimiento Lluchana.

Lo pariieipo á V. S. esta Dirección, 
á fin de que se sirva disponer se pu* 

; blique en el Boletín oficial de esa pro
vincia para que llegue á noticia de la 
interesada.»

Lo que se inserta en dicho periódico 
en cumplimiento de lo que so pre
viene.

Palma 22 de julio de 1873.—Casi
miro Urech.

Núm. 14L
AYUNTAMIENTO DE BÜGER.

El proyecto de alineación de la calle 
del Pozo nuevo de esta villa queda es- 
puesto al público en la Secretaria de 
esta corporación por espacio de quince 
dias á contar desde este anuncio en el 
Bolelin oficial de esta provincia á fin 
deducirse las reclamaciones que se con
sideren procedentes.

Buger 22 de julio de 1873.-Pedro 
José Mascaró, alcalde.—P. A. D. A.— 
Gabriel Villalonga, secretario.

Núm. 142.
D. Francisco de Paula Puig giíes de pri

mera instancia del distrito de la Cate
dral de la ciudad de Palma de Ma
llorca.

En virtud del presente edicto se cita 
llama y emplaza á los que se crean con 
T recho á heredar á Malias Rosselló y 
Bauza natural y vecino de esta ciu ad 
fallecido intestado en diez y siete de di
ciembre de mil ochocientos sesenta y 
nueve, para que comparezcan á dedu
cirlo en esie Juzgado dentro el término 
de veinte dias bajo apercibimiento de lo 
que haya lugar, por quedar asi manda
do con providencia de esla fecha en los 
autos juicio de intestado de dicho Ma
fias Rosselló promovidos por Bartolo
mé Russelló y Bauza su hermano.

Palma diez y nueve julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
de Paula Puig.—Por su mandado, Ra
món M. Ballester.

Núm. 143.
Por el prasente primer edicto se lla

ma á todos los que se crean con dere
cho á heredar á Catalina Mulel y Ser- 
vera natural y vecina de la villa de Al
gaida de este partido judicial, por ha
ber muerto en la misma sin testar el 
dia doce de abril del mil ochocientos 
setenta: para que comparezcan á de
ducirlo dentro el término de treinta dias 
en los autos juicio de abinleslato pro
movidos ante este Juzgado y Escriba- 
nia del infrascrito actuario por Inés Coll 
y Mulel consorte de Amonio Fout y Car- 
bonell y vecina -le la villa de Llumma- 
yor y en su nombre el procurador don 
Guillermo Sureda, sobre declaración de 
herederos legales de dicha finada, á fa
vor de su hija única la propia deman
dante; pu s asi lo tengo acordado con 
proveído de diez y ocho del actual re- 
caido en los espresados autos, en Pal
ma Veinte y uno de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco de 
Paula Puig. — Por su mandado, Antonio 
Cañellas.

Núm. 144.

Por el presente se cita, llama y em
plaza á Antonio Torres y Colomar y Jo
sé Torregrosa y Borrás fugados del pre
sidio de esta plaza, a fm de que en el 
término de nueve dias á contar desde la 
inserción de este edic;o en la Gaceta 
de Ma ¡nd, se presenten en este Juzga
do y oficio del actuario que refrenda pa
ra recibirles la correspondiente decla
ración de inquirir en la causa criminal 
que estoy instuyento coniralus mismos 
sobre quebrantamiento de sentencia 
bajo apercibimiento de pararles el per
juicio que ha) a lugar.

Palma ocho dejulio de mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco de Paula 
Puig.—Por su mandado, Enrique Bo- 
net. •

Núm. 145.
Por el presente se saca á pública su

basta por termino de veinte dias una 
PleZ3 (,e tierra Olivar denominada las 
Argües de estension de dosefi nías cua
renta y una arcas quince cemiareas, 
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poco mas ó menos, situada en el dis
trito municipal de la villa de BuBola, 
lindante por Norte con olivar de here
deros de Antonio Palou, por Sur con el 
predio la Alearía de Avall de D. Juan 
Nogués y con olivar de los mismos he
rederos de D. Amonio Palou, por Este 
con esta última finca y por Oeste con 
dicho predio la Alearía de Avall y con 
olivar de Antonio Nadal; cuya finca ha 
sido embargada á Bartolomé Moranta y 
Lloreláinstancia de D. Bartolomé Saba- 
ter, ha sido justipreciada en la cantidad 
de once mil quinielas pesetas por retasa 
y queda señalado para su remate el dia 
catorce de agosto próximo á las doce 
de la mañana en la Sala de Audiencia 
de este Juzga lo; en la inteligencia de 
que no se admitirá postura sin que el 
postor exiba previamente su cédula de 
empadronamiento y consigne en poder 
del actuario el diez por ciento del pre
cio de tasación, cantidad que será de
vuelta inmediatamente al que no obten
ga el remate; y de que serán de cargo 
del comprador los gastos de la subasta 
diligencia de remate escritura de tras
paso, y demas consiguientes á este.

Palma diez y ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y tres. —Francisco 
de Paula Puig.—-Por su mandado, En
rique Bonet.

Núm. 146.

En viitud del presente edicto se po
ne á pública subasta la finca embarga
da á Antonio Manera y Mulet de la vi
lla de Establiments por el término de 
veinte dias la que consiste en una pie
za de tierra con casa en ella construida 
cita en el uistrito de dicha villa, de 
eslension de seis areas treinta y nueve 
cenliareas que confina por Norte con 
tierra de Francisca Ana Terradas y con 
la de herederos de Jaim • Castelló por Sur 
con tierras de Juan Bonet Bartolomé 
Fonl y herederos de Rafael Pons por 
Este con tierra y casa de Juan Bosch y 
por Oeste con ti rra del ejecutado, jus
tipreciada dicha finca en mil quinientas 
setenta y cinco pesetas y queda seña
lado para el remate el dia once do agos
to próximo á las doce de su mañana 
en los estrados de este Juzgado siendo 
de cargo del comprador los gastos de 
la subasta y remate escritura de tras
paso y demas relativo á la trasferen- 
cia de la propiedad.

Palma doce julio mil ochocientos se
tenta y tres.—Francisco de Paula Puig. 
—Por su mandado, Ramón M.° Ba- 
llester.

Núm. 147.

D. Francisco María Donnet juez de pri
mera instancia del distrito de la Lon
ja de la ciudad de Palma.

Por el presente segundo y último 
edicto so cita, llama y em| laza á Jai
me Tugores y Cañellas para que en el 
término de seis dias contaderos desde 
la publicación del presente en el Bole
tín oficial de la provincia comparezca 
por si ó por medio de apoderado á con
testar la demanda de menor cuantía con

tra él interpuesta por D. Francisco Pizá 
y Frontera sobre pago de ciento cator
ce duros ó sean quinientas setenta pá
selas, Ínteres y costas bajo apercibi
miento que de no verificarlo se seguirá 
el perjuicio en rebeldía.

Palma diez y seis julio mil ochocien
tos setenta y tres.—Francisco Mana 
Donnet.—Por su mandado. Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 148.

Por el presente primer edicto se cita, 
llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herecia de doña 
María Rusa Fusler y Aguiló fallecida 
ab-inlestalo en veinte y tres abril mil 
ochocientos setenta y dos, para (jue en 
el término de treinta días contaderos 
desde la publicación del presente en el 
Boletín oficial de la provincia se pre
senten á deducirlo en los autos promo
vidos en este Juzgado y Escribanía del 
infrascrito por doña María Margarita 
Aguiló y Valls y otros sobre declara
ción de herederos ue dicha D.’ María 
Rosa Fuster y Aguiló.

Palma veinte y dos abril de mil ocho 
cientos setenta y tres.—Francisco Ma- 
ria Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 149.

Por el presente primer edicto se ci
ta, llama y emplaza á todos los que se 
crean con derecho á la herencia intes
tada de D.e María Forleza y Pomar fa
llecida en ocho de enero de este año 
para que en el término de treinta dias 
contaderos desde la publi acion de 
presente en el Boletín oficial de la pro
provincia comparezcaá deducirlo en los 
autos de ab-intestalo promovidos en es
te Juzgado y Escribanía del infrascrito 
por D. Francisco Forleza y Pomar y 
otros. ,

Palma veinte y uno de junio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Francisco 
M.a Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 150.
Por el presente edicto se saca á pú

blica subasta por término de treinta 
dias contaderos desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de la 
provincia, el arrendamiento por un año 
de la finca denomina la Son Moix Nc- 
gre, consistente en planta baja y por
ción de tierra á ella unida sita en el 
término municipal de esta ciudad en las 
inmediaciones de la Vitela, bajo el tipo 
de nóvenla poseías anuales, cuyo re
mate tendrá lugar en los estrados de 
este Juzgado el dia veinte y ocho de 
agosto próximo venidero á las doce de 
su mañana, adviniéndose que no se 
admitirá postura que no cubra el tipo 
de la tasación y que los gastos de su
basta y remate serán de cargo del ad- 
quirenle.

Palma quince de julio de mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Antonio 
M.e Rosselló.

Núm. 151.

Por el presente primer edicto se cita, 
lama y emplaza á lo ios los que se 
crean con derecho ala herencia de don 
luán Beaus y Tomás el cual se ausentó 
lace mas do veinte años en dirección á 
América, para que dentro el término de 
trcíula dias contaderos desd; la publi
cación del presente en la Gacela de Ma
drid comparezcan á deducirlo en los 
autos promovidos en este Juzgado y 
Escribanía del infrascrito por D. Miguel 
Beaus y Tomás, sobre declaración de 
here teros de dicho D Juan Beaus.

Palma veinte y siete de mayo de mil 
ochocientos setenta y iros.—Francisco 
M.‘ Donnet.—Por su maddado, Antonio 
M.a Rosselló.

Núm. 152.
Quien quisiere hacer postura á las 

fincas siguientes: Una casa consistente 
de planta baja y tres pisos sita en la 
villa de Soller y calle de la Luna, pro 
pía de los herederos de D. Francisco 
Crespí, linda por la derecha entrando 
con casa de Miguel Xumet y Francis- 
cu Forleza, por la izquierda con la de 
Joaquín Forleza y por la espalda con 
propiedad ue Anlonio Forleza justipre
ciada en cuatro mil doscientas cincuenta 
pesetas.

Una porción de tierra huerto sembra
da de arboles frutales y con derecho de 
dos horas y medía de agua proceden
tes de mayor de eslension de una cuar- 
lerada, un cuartón y cincuenta desires 
aproximadamente, sita en dicha villa de 
Soller, linda al Norte con tierras de 
Guillermo Arbona y con camino que 
conduce al pm rlo, Sur con tierra de 
Juan Marques, Este con la de José Col!, 
y Oeste con el torrente mayor conocida 
esta finca con el nombre do Can Póste
la, y teniendo en cuenta el censo de 
tres libras quince sueldos á que se ha
lla afecta ha si lo valora la en veinte y 
ocho mil pesetas.

Cuyas fincas se sacan á pública su
basta voluntaria por término de veinte 
dias á instancia de D." Margarita Borrás 
como cura lora del menor D. Damian 
Crespí y Borras su hijo. Acuda á los 
eslralos de esle Juzgado el dia veinte 
y dos de ages o próximo venidero á las 
doce de su mañana hora señalada para 
su remate que se le admitirá la que hi
ciere siendo arreglada á derecho, en la 
i diligencia q ic no se anmilirá postura 
que no cubra el tipo de la tasación y 
que los gastos de subasta, remate, otor
gamiento de escritura y domas que oca
sione el traspaso serán de cargo del 
comprador, y que los licitadores debe
rán depositar en la mesa del Juzgado 
el diez por ciento del justiprecio sin 
perjuicio de devolución en el acto á los 
que no oblengnn el remate á su favor.

Palma diez y nueve julio mil ocho
cientos setenta y tres.—Francisco Ma
ría Donnet.—Por su mandado, Antonio 
31.a Rosselló.

Núm. 153.
Por esle segundo ediclo se cita, lla

ma y emplaza á lodos los que se crean

con derecho á heredar á Juana María 
Roca y Coll viuda de Jaime Mayol, que 
falleció intestada dia veinte y uno de 
agosto de mil ochocientos setenta y dos 
en la villa de Santa Eugenia de don
de era natural y vecina, para que den
tro el término de veinte días se presen
ten á hacerlo valer en los autos de ab
intestado de la misma, que á instancia 
de Catalina Floril como cesionaria de 
los derechos que á los herederos de 
Juana María Roca les correspondieron 
en virtud de la legítima que tuvo dicha 

j Roca, se está instruyendo por ante esle 
Juzgado y Escribanía del infrascrito ba
jo apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perj icio que haya lugar.

• Palma ed Mallorca veíate y uno julio 
de mil ochocientos setenta y tres.— 
Francisco M.* Donnet-—Por su manda
do, Miguel Villalonga, escribano.

Núm. 154.

D. Bernardo Velleras ij Colomar, juez 
de primera instancia del partido de la 
tilla de Inca.

Por el presente primer ediclo se lla
man á los que se crean con igual ó mejor 
derecho á la herencia de Isabel María 
Gampomar y Pericas fallecida ab-ioles- 
tato en la villa de Campanct, para que 
dentro el término de treinta dias se pre
senten á deducirlo en los autos promo- 
movi los por el procurodor D. Jaime 
B nnasár en representación de Miguel 
Pericás y Pons, y otros sobro declara
ción de herederos ab-inlestalo de la 
misma á favor de dicho Miguel Pericás 
y Pons, Francisco Gampomar y Benua- 
sar, Gabriel Bisquerra y Llompard en 
(oacepto de marido de Catalina Pericás 
y.Pons, Maleo Sorra y Rosselló en con
cepto de marido de Magd d ma Pericás 
y Pons y Jaime Gampomar y Saguer 
también como marido de Antonia Cam- 
pomar y Bennasar, bajo apercibimi n- 
lo que de no hacerlo les parará I per- 
perjuicio que haya lugar.

Daiio en Inca á ocho de julio de mil 
ochocientos setenta y tres.—Bernardo 
Selleras.—Por su mandado, Pedro Go- 
larredona, escribano.

Núm. 155.

Por el presente segundo y úllim0 
ediclo se cila, llama y emplaza á los 
que se crean con derecho á la herencia 
de D. Gabriel Ramis y Calvó presbileW 
y vicario que fué de la villa de Muf0’ 
donde fall-ció dia treinta y uno de enero 
último, ó tengan noticia de alguna diS' 
posición l stamentaria del mismo, par3 
que en el término de v inte días con1' 
parezcan á deducirlo ó á ded ¡cir sude* 
recho en méritos del espediente sobie 
declaración de herederos ab-inlcstaW 
que en esle Juzgado y Escribanía oL 
que refrenda se sigue á instancia * 
Antonia Ramis y Reynés sobrina 
difunto D. Gabriel Ramis: bajo apcrc1^ 
bimiento que de no presentarse leS l)^ 
rará el perjuicio áque en derecho na) 
lugar. . .. ¿e

Dado en loca á catorce de Jullgep 
mil ochocientos setenta y Ires
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nardo Selleras.—Por mandato de su se- 
fioria, Juan Bennasar.

Núm. 156.

COMISION DE PROPIEDADES 
y derechos del Eslado en las Baleres.

Por disposición del señor jefe de la 
Administración económica de esta pro
vincia y en virtud de las leyes de 1.° 
de mayo de 1855, é instrucciones pa
ra su cumplimieulo, se saca á pública 
subasta, en el dia y hora que se es- 
presarán la finca siguiente:

Remate para el dia 25 de agosto pró
ximo á las d >ce de su mañana en las 
casas consistoriales de esta capital ante 
el señor juez de primera instancia y es
cribano que corresponda.

Pa r t id o d e Ib iz a .

Bienes del Eslado.—Urbana —Mayor 
cuantía.

Quinta subasta.

Número II delinvcn’ario. Espedien
te número 259 moderno. La casa lla
mada Administración de las Salinas si
ta en la calle Mayor de la ciudad de 
Ibiza; procedente del Estado, consis
tente en bajos, primer piso y porche, 
un corral, un palio interior y una cis
terna, todo en buen eslado, la que 
ocupa una superficie de doscientos 
ochenta y siete metros cuadrados y 
tres decímetros y el corral ciento quin
ce metros y veinte y ocho decímetros.

Linda por la derecha entrando con 
la calle de la Esperanza, por la izquier
da con casa de D< Vicente Mari y por 
el fundo con la calle de la Soledad. La 
justipreciaron en trescientas sesenta 
pesetas de reñía anual y en diez y ocho 
“úl quinientas pesetas de capital, ó 
s,ea valor en venta, que sirvieron de 
llpo para la primera subasta. El lí
quido producto déla capitalización ad- 
minislrativa es de seis mil cuatrocien
tas ochenta pesetas, y por disposición 
de la Dirección general de Propiedades 
y Derechos del Eslado v arreglada
mente á lo que previenen'las leves vi
gentes se ai.uncia ahora por la espre- 
sada capitalización administrativa que 
servirá de tipo para esta quinta su
basta.

NOTAS: Esta finca fue medida y 
'asada por el ingeniero industrial don 
usé Barceló y Ronggaldier y I). José 1 

Pié y Rover.
A la vez que en esta capital se ce- 

ebrará otro remate en el ui.smo dia y 
^ra en Madrid y en Ibiza.

Eos derechos del ingeniero indus- 
lrml según la cuenta presentada por di- 
ctlo señor ascienden á veinte pesetas.

ADVERTENCIAS.
1- No se admitirá postura que no 

lubra el tipo de la subasta.
No podrán hacer posturas los 

^sean deudores á la Hacienda como 
fundos contribuyentes ó por conlra- 
Os ú obligaciones en favor del eslado, 

^""iitras no acrediten hallarse solvcn- 
■s de sus compromisos.। Según resulta de los anlece- 
Cl|les y domas datos que existen en la

sección de propiedades y derechos del 
Estado de esta provincia, las fincas de 
que se trata no se hallan gravadas con 
mas cargas que las manifestadas: pero 
si apareciesen posteriormente, se in
demnizará al comprador en los térmi
nos que en la yá citada ley se deter
mina.

i." Si se entablare reclamación so
bre nsceso ó falla de cabida, y del espe
diente resultase qué dicha falla ó esce- 
so iguala á la quinta parte de la espre- 
sada en el anuncio, será nula la venia, 
quedando por el contrario firme y sub
sistente y sin derecho á indemnización 
el Estado ni compra lor si la falla ó es- 
ceso no llegase á dicha quinta parle. 
(Real orden de 11 de noviembre de 
1863 )

5 . Los compradores de bienes 
comprendí os en las leyes de desamor
tización solo podrán reclamar por los 
desperfectos que con posterioridad á 
la tasación sufran las fincas por falta 
en sus cabidas señaladas ó por cual- 
quicr otra causa justa en el término im- 
prorogable de 15 -ias desde el de la po
sesión. La loma de posesión podrá ser 
gubernativa ó jndi ial, según convenga 
á los compradores. El que verificado 
el pago del primor plazo del importe 
del remate dejase de lomarla en el tér
mino de un mes se considerará como 
poseedor para los efectos de este artí
culo. (Arl. 7.° del Real decreto de 10 
de julio de 1865.)

6 .a El Estado no anulará las ventas 
por fallas ó perjuicios causados por los 
agentes de la Administración é indepen
diemos de la voluntad de los compra
dores; pero quedarán á salvo las ac
ciones civiles ó criminales que proce > 
dan contra los culpables. (Artículos.0 
de idem.)

7 .a Las reclamaciones que con 
arreglo al artículo 173 déla inslrnc- 
cion de 31 de mayo de 1855 deben di
rigirse á la admiuisiracion antes de en
tablar en los Juzgados de primera ins
tancia, demanda conlra las tincas ena- 
genadas por el Eslado, deberán incoar
se en el término preciso de L;s seis me
ses inmedialamente posteriores á la ad
judicación, Pasado este término solose 
admitirán en los juzgados ordinarios 
las acciones de propiedad o de otros 
derechos reales sobre las fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán con los po
seedores citándose de eviccion á la ad
ministración. (Ari. 9." de id. id.)

8 .a Lus derechos de espediente 
hasta la loma de posesión serán de 
cuenta del rematante.

9 .a El arrendamiento de las fincas 
urbanas ca<luc¿i á los 40 dias después 
de la toma de posesioa por el compra
dor, según la ley de 30 de abril de 
1856, y el de los predios rústicos con
cluido que sea el año del arrendamien - 
lo ccrrienle á la loma de posesión por 
los compradores según la misma ley.

10 / Los compradores de fincas 
urbanas no podrán demolerlas ni der
ribarlas sino después de haber afian
zado ó pagado el precio total del re
mate.

Co n d ic io n e s e s pe c ia l e s .
1.a Con arreglo á la ley de desa

mortización de 16 de junio" de 1869, 

el importe á que ascienda el remate, 
se pagará en metálico, entregando el 
comprador 11 décima parle en los quin
ce dias de haberse notificado la adju
dica ion, y los restantes por partes 
iguales con el intérvaio de un año ca
da uno, en los nueve siguientes, no ad
mitiéndose los Bonos del Tesoro ni oirá 
especie de valores

2/ Y por lo dispuesto en la circu
lar de la Dirección general de propie
dades y derechos del Estado de 10 de 
junio de 1870, el comprador ha de 
reintegrar al Tesoro público lacantida i 
que el ingeniero baya devengado, sin 
perjuicio de pago de otro perito que 
ha concurrido, cuyos derechos serán 
los marcados en las tarifas aprobadas 
para estos casos.

CONDICIONES

para tomar parle en la subasta, y penas 
en que se incurre por falla de pago del 

primer plazo.

Real orden de 18 de febrero de 1860. 
—Arl. 1 0 La identidad de la perdona 
y domicilio de los postores exigi la por 
el articulo 37 de la ley de 11 do julio 
de 1856, se justificará mediante dili
gencia en elaelo del remate ante el Juez 
y escribano que autoricen este, con dos 
testigos de notoria solvencia, á juicio 
del Juez y del Comisionado de venias, 
cuyos testigos admitirán la responsabi
lidad de manifestar un caso de que la 
fin a sea declarada en quiebra cual sea 
el verdadero domicilio del rematante, si 
éste no lucre encontrado, sin perjuicio 
déla en que incurra si hubiere existido 
alguna falsedad en la primera.

R al orden de 25 de enero de 1867. 
—Disposición 7.a Regla 3.a Caso de no 
darse razón del rematante en d domi
cilio espresado en el espediente de su- 
basla, se bascará h cualquiera de los 
testigos de abono, y se le entregará la 
cédula de notificación.

Disposición 10.a El Gobernador al 
declarar la quiebra, oficiará al Juez an
te quien se celebró la subasta para que 
pueda imponer la responsabilidad á 
quien refieren los artículos 38 y 39 de 
la ley de 11 de julio de 1856 Igual 
aviso dará al promotor Fiscal de Ha
cienda para que pueda instar ó conlri- 
buir á que se haga efectiva la respon
sabilidad que la ley impone.

Ley de 11 de julio de 1856, arl. 38. 
Aprobada la subasta por la superiori
dad, si el interesado no hiciere efecti
vo el pago del primer plazo en el tér- 
mi o de los 15 dias siguientes á la no
tificación se pondrá al instante en co- 
nocimieuto del Juez que hubiere presi
dido la subasta.

El juez proveerá auto á continua
ción para que en el acto de la notifica
ción pague el interesado por via de 
multa la cuarta parle del valor nominal 
á que ascienda el primer pago, no ba 
jando nunca esta mulla de 250 pese- 
las, si dicha cuarta parle no ascendie
ra á esta cantidad.

Arl. 39. Si en el auto de la notifi
cación no hiciese efectiva la mulla, sin 
necesidad de nueva providencia y en 
aquel mismo momeot», será constituido 
en prisión por via de apremio á .azon 
de un dia por cada 2 pesetas y 50 cén

3
timos; pero sin que la prisión pueda 
esceder de un año, poniéndose á con
tinuación diligencia de quedar así eje
cutado.

Lo que se hace sabor á los licitado- 
res para que no aleguen ignorancia.

Palma 14 de julio de 1873.—El co
misionado, Jaime Escalas.

Núm. 157.
INTENDENCIA MILITAR 

DB LAS ISLAS BALEARES.

Anuncio.—No habiendo causado re
mate la subasta intentada el diez y nue
ve del actual para el acopio de mil tres
cientos diez y ocho quintales métricos 
cincuenta kilogramos de paja de pienso 
que se regulan podrán Necesitarse has
ta fin de julio de mil ochocientos seten
ta y cuatro para el suministro en la fac- 
loria de subsistencias de Palma; se con
voca por el presente anuncio á una se
gunda licitación á tenor de las reglas 
siguientes:

1 .a La subasta tendrá lugar en los 
estrados de osla Intendencia á las doce 
de la mañana del dia once de agosto 
próximo, en cuya dependencia se ha
llará de manifiesto el pliego de condi
ciones aprobado al efeclo.

2 .a El aclo se verificará con arre
glo á lo prevenido en el Real decreto 
de 27 de febrero de 1852 é instrucción 
de 3 de junio siguiente, mediante pro
posición arreglada al formulario inser
to á continuación.

3 .a Los liciladores que suscriban 
las proposiciones admitidas, están obli- 
godos á hallarse presentes ó legalmen- 
lerepresentados en el aclo de la subas
ta con objeto de que puedan darlas 
aclaraciones que se necesilcn y en su 
caso aceptar y firmar el acta del remate.-

Palma 21 de julio de 1873.—El je
fe de la se. cion directiva, Constantino 
Aparisi.

Modelo de proposición.

, D. N. N. vecino do según 
cé lula que acompaña, enterado del plie
go de condiciones con objeto de con
tratar el acopio de mil trescientos diez 
y ocho quintales métricos cincuenta ki
logramos de paja para pienso, que se 
calculan necesarios én osla plaza para 
el suministro por la fa doria de subsis
tencias de dicho punto, hasta fin de ju
lio de mil ochocientos setenta y cualro, 
ofrece efectuarlo al precio de (tantas) 
pesetas céntimos el quintal métri
co, uniendo el talón de depósito pre
venido y aceptando en todas s ¡s par
tes el contenido del referido pliego.

Fecha y firma del proponenle.

Núm. 158.
ACADEMIA DE INGENIEROS

DEL EJÉRCITO.

Continuación.^

TRIGONOMETRÍA RECTILÍNEA.

1 . Líneas trigonométricas.
Objeto de la Trigonometría.—Análisis
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del problema principal de la Trigonome
tría resuello por ia Geometría—Nece
sidad y posibilidad de encontrar fór
mulas trigonométricas. — Clasificación 
de las líneas trigonométricas.—Modo 
de distinguir las positivas de las ne
gativas.—Relaciones que existen entre 
las lí. eas trigonométricas de dos arcos 
iguales y de signos contrarios comple
mentarios y suplementarios.—Examen 
de las variaciones que sufren las líneas 
trigonométricas de un arco, cuando 
este crece de una manera continua des
de cero al infinito.

2 . Relaciones entre los arcos y sus 
líneas trigonométricas, y de estas en
tre sí.

l .° Determinación de las relacio
nes que ligan entre sí las diferentes lí
neas trigonométricas de un mismo arco.

2 .° Dada la bngitud de una línea 
trigonométrica cualquiera, pertenecien
te á una circunferencia dada, deter
minar analítica y gráficamente todos 
los arcos que tiene esta línea trigono
métrica.

Modo de restableces el radio en las 
fórmulas trigonométricas.

3 , Fórmulas fundamentales, y de
terminación del seno y coseno de la 
suma ó diferencia de dos arcos.

I o Exámen de las cinco fórmulas 
fundamentales de esta teoría, y proble
ma á que pueden dar lugar.

2 .° Calcular el seno y coseno de 
la suma ó diferencia de dos arcos en 
función de los senos y cosenos de 
estos arcos. —Generalidad de estas fór
mulas.—Fórmulas que se deducen de 
las anteriores, demostración directa de 
alguna de ellas y aplicación á la reso
lución de problemas.

4. Problemas importantes.
l .° Dado el seno ó coseno de un 

arco, hallar el seno y coseno de su 
mitad.

Discusión de estas fórmulas.
2 .° Dado el seno ó coseno de un 

arco, calcular el simo ó coseno del ter
cio de este arco.—Discusión algebrái 
ca, trigonométrica y geométrica de las 
raíces de estas ecuaciones.

3 .° Dada la tangente de un arco, 
determinar la tangente de la mitad y 
tercio de este arco.—Discusión alge
braica y trigonométrica de estas fór
mulas.

5. Fórmula de Moivre.
Deducción y discusión de la fórmu

la de Moivre y su aplicación á la re
solución de problemas análogos á los 
de la pregunta anterior.—Aplicaciones 
de las funciones circulares á la reso
lución y discusión de problemas.

6. " Construcción elemental de las 
tablas trigonométricas. r

Objeto de las tablas trigonométricas. 
—División y clasificación de las mis
mas.— Posibilidad de construir ele
mentalmente una tabla trigonométrica. 
—Rádio adopta-lo en las usuales.— 
Cálculo del seno y coseno de 10 '.— 
Aproximación con que se obtienen.— 
Determinación del seno y coseno de un 
arco cualquiera.—Medios de verificar 
sus resultados.—Resúmen de las ope
raciones necesarias para formar las ta 
blas trigonométricas naturales.—Modo 
de formar las artificiales ó logarít
micas.

T. Disposición y uso de las tablas ' 
sexagesimales de Calle!.

Descripción detallada de estas labias. 
—Aplicación de las mismas para ha
llar el logaritmo de una cualquiera de 
las líneas trigonométricas pertenecien
tes á un arco dado, y recíprocamente.

8. Fórmulas generales para la re
solución de los triángulos.

Teorema fundamental.—Problema al- 
gebráico á que se reduce el de la reso
lución de los triángulos. — Fórmulas 
relativas á los triángulos rectángulos.— 
Relaciones entre los elementos de los 
oblicuángulos.— Analogía de los se
nos y demostrar que puede tomarse por 
teoremafiindamenlaL—XtemosXxMÁMi de 
la insuficiencia del conocimiento de los 
tres ángulos para resolver el trián
gulo.

9. Preparación délas fórmulas tri
gonométricas para el cálculo logarít
mico.

Consideraciones sobre la necesidad 
é importancia de esta pregunta.—Cal
cular por logaritmos la suma algebrái- 
ca de dos cantidades y su aplicación á 
un polinomio ó á una fracción alge
braica.—Idem. id. á una expresión ir
racional cualquiera, particularmente las 
de segundo grado.—Aplicación de este 
artificio para resolver trigonométrica
mente las ecuaciones de segundo gra
do.—Ejemplos.

10. Resolución de los triángulos 
rectángulos.

Fórmulas que resuelven la cuestión 
de cada uno de los casos, y aplicación 
de las mismas para calcular el área 
del triángulo en función de los datos.

11. Resolución de los triágulos 
oblicuángulos.

Resolverlos en lodos les casos, ha
ciendo ver las simplificaciones y mo
dificaciones que admiten sus formulas, 
y discutiendo los resultados obtenidos 
en cada uno de ellos.—Determinar la 
suporficie de un triángulo en función 
de los tres elementos que lo determi
nan.—Aplicación á problemas escogi
dos, variando los datos ó supliéndolos 
por oirás condiciones.

12. Aplicaciones prácticas de la 
Trigonometría.

Modo de resolver trigonométricamen
te algunos problemas que exigen ope
raciones sobre el terreno, como medi
das de líneas inaccesibles y algunos 
otros.

TRIGONOMETRÍA. ESFERICA.

1. Preliminares y fórmulas funda
mentales.

Preliminares.-—Definion de los trián
gulos estericos.—Sus elementos.—Re» 
lacion éntrelos lados.—ídem entre los 
ángulos.—Idem entre lados y ángulos. 
—Triedro suplementario. —Formulas 
fundamentales.—su reducción. — Son 
propias para la eliminación y plantear 
el problema de la Trigonometrí —Con
tiene como caso particular el de la Tri
gonometría plana.

2. Formulas adecuadas para resol
ver los triángulos esféricos.

Formación de los cuatro grupos per- 
tecientes á las combinaciones: Tres la
dos y un ángulo.—Tres ángulos y un 
lado.-—Dos lados y dos ángulos opues

tos.—Dos lados, el ángulo compren
dido y el opuesto á uno de ellos.— 
Reglas empíricas.

3. Idem para los triángulos rec
tángulos.

Su reducción de las fórmulas ante
riores —Reglas para establecerlas.

4. Expresiones acomodadas al cál 
culo logarítmico.

Regla empírica para obtenerlas.— 
Aplicación á los casos.—Dos lados y 
un ángulo comprendido.—Dos lados y 
el ángulo opuesto á uno de ellos.

5. Idem en los casos en que se 
necesitan fórmulas especiales.

Objeto. —Modo de obtenerlas y ca
sos á que se refieren.—Deducir una 
fórmula de otra por medio de triedro 
suplementario.

6. Analogías de Neper.
Modo de obtener las fórmulas que 

las constituyen. —Casos en que se puede 
hacer uso de ellas satisfactoriamente.

7. Resolución de los triángulos rec
tángulos y la de los que dependen de 
estos.

Deducir por las reglas esplicadas las 
fórmulas relativas ádos seis casos dis
tintos que pueden ocurrir.—-Discusión 
de cada una de ellas.

8. Resolución de los triángulos es
féricos oblicuángulos.

Establecimiento de las fórmulas pa
ra cada elemento en los casos no du
dosos.—Significación geométrica del 
arco arbitrario.—Fórmulas para los ca
sos dudosos.—Tabla que manifiesta 
todas las soluciones.

9. Casos particulares de los trián
gulos esféricos.

Necesidad de fórmulas especiales.— 
Cálculo de R y manera de cambiar las 
amplitudes en líneas, y al contrario.

10. Teorema de Legendre.
Indicación de todas las operaciones 

que se necesitan en un caso de aplica
ción.—El caso de conocerse los tres 
ángulos no es indeterminado.

fSe continuará.)

ANUNCIOS.

MANUAL NOVÍSIMO
DE LA

DESAMORTIZACION CIVIL Y ECLESIASTICA.

Establecida por las leyes de 1.° de 
mayo de 185o, 11 de julio de 

1856 y disposiciones poste
riores hasta el dia.

POR

D. RICARDO APARICI Y 80RIAN0.
Licenciado en la Facultad do Derecho y Ad

ministración y Abogado del [lustre colegio 
de Madrid.

PROSPECTO.

-Eir el prospecto del libro, cuyo título 
encabeza estas líneas, dijimos:

«La obra que anunciamos difiere esen- 
»cialmente de las publicadas hasta hoy so- 
»bre desamortización. Sabido es que una 
»de las mayores dificultados que se presen- 
»ten en la aplicación de las leyes admmis- 
strativas, consiste en distinguir las disposi- 
»ciones que se encuentran vigentes de las 
»que están derogadas ó han sufrido algo- 
cna modificación; dificultad mucho mayor 
»en las que han sido objeto de nuestro U-

»bro, bien por la distinta mira que el legis- 
»lador tuvo al dictarlas según las épocas, 
»bien porque su Indole hace que no todas 
»se publiquen en los periódicos oficiales. E§ 
»el Manual novísimo se encontrará resuel- 
»ta la dificultad, pues en el recopilamo- 
»cuantas disposiciones se hallan vigentes 
«sobre la materia, con la interpretación que 
»á las mismas han dado en algunos negó- 
»cios el Uons jo de Estado, Tribunal Su- 
»premo de Justicia y la Dirección de Pro 
»piedades,la organización y atribucionesde 
»los centros directivos encargados da lie- 
»var á efecto 1<9 leyes desamorlizadoras, 
«facultades, deberes y responsabilidad de 
»los funcionarios que intervienen en tan 
»importaote ramo de la administración pú- 
«blica, y por último, la legislación que 
«rige en las ventas de bienes del Real Pa- 
»trimonio.

»Para realizar el obje’o propuesto, he- 
»mos dado á nuestro libro la forma de có
digo, porque el articulo permite una con- 
»cision que facilila la claridad sin impedir 
»la extensión conveniente; al redactar los 
»articulos nos hemos ajustado en lo posi- 
»ble al mismo lenguaje empleado por la 
»Ley, y como garantía del acierto consig- i 
mamos al márgen de aquellos la parte da 
«las leyes, decretos, instrucciones, órde
nes y circulares que nos han servido de ba- 
»se y precedente, para que de esta suerte 
«pueda buscarse el precepto legislativo en 
«caso de duda ó para mejor conocimiento,

«De lo dicho se infiere la verdadera uti- 
«lidad prática que ofrece nuestro libro, no 
«solo á las corporaciones civiles y éclesiás- 
»ticas, consejeros de Estado, magistrados, 
«jueces y gobernadores de provincia, sino 
«también á los abogados, escribanos y pro- 
»pietarios; en una palabra, para todos 
»aquellos que directa ó indirectamente in- 
«terviecen ó les conviene adquirir el co- 
«nocimiento de las disposiciones que exis- 
»ten sobre desamortización, pues á este ob- j 
«jeto les servirá indudableme te nuestro li-' 
«bro de guia cierta, que sea á la vezescu-' 
«do de sus derechos y recuerdo constante 
»ie sus obligaciones.»

Marzo 31 de 1868.
La favorable acogida que tuvo nuestro | 

trabajo, y las importantes modificaciones 
que han sufrido algunos de los decretos 
comprendidos en la obra, nos impulsó á pu
blicar un a pé n d ic e á la misma, el cual 
contiene todas las disposiciones publicadas 
sobre desamortización desde 31 de marzo 
de 1868 (fecha en que concluyó la impre
sión de nuestra obr»), hasta 31 del mismo 
mes del año de 1869: de esta manera, no 
solo damos al Manual interés de actuali
dad, sino también le completamos hasta el 
punto de que contenga siempre la legisla
ción vigente, y pueda de esia suerte con
sultarse con acierlo en la resolución de l°j 
casos । rácticoi que ocurran.

Madrid 31 de enero de 1870.

PRECIOS DE ESPÉNDICION.

El Manual novismo, que forma un to
mo en 8.° de 528 páginas, y el a pé n d ic E 
publicado, se hallan de venta, al precio do 
20 rs.

El a pé n d ic e  se vende por separado al pr6 
cío de 2 rs. con el objeto de que puedan ad
quirirlo los que ya hubiesen comprado e 
Manual. ,..,

Se reciben encargos en la imprenta y d* 
breria de Pedro José Gelabert.

PALMA.
I.upAítxrA u k Pe d r o Jo s é Ge l a ís k *11
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